






























































































 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA DE DECISIÓN LABORAL  

 

MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

Radicación No. 08-2017-00217-01 

 

 

Bogotá D.C., junio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

DEMANDANTE:  CONSUELO ACUÑA TRASLAVIÑA 

DEMANDADOS:  SAC ESTRCUTURAS METÁLICAS SA 

ASUNTO           :  AUTO – ACEPTA RENUNCIA  

 

 

 

El Dr. DANIEL MAURICIO CONTRERAS JAIMES, en calidad de apoderado 

judicial de la parte demandada SAC ESTRCUTURAS METÁLICAS SA, quien 

se identifica con la CC No. 1.090.424.399 de Cúcuta y T.P 245.065 del C. S 

de la J, allega memorial mediante el cual renuncia al poder conferido. 

 

En consecuencia, se ACEPTA LA RENUNCIA del poder presentado, toda 

vez que la misma se encuentra ajustada a lo dispuesto por el inciso 5° del 

Artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

Magistrado Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL DE HELICÓPTEROS NACIONALES 

DE COLOMBIA. HELICOL S.A.S CONTRA  ORLANDO CANTILLO HIGUERA  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

FSAA 2 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARLON ARTURO HERNÁNDEZ 

RODRÍGUEZ CONTRA AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. Y OTROS. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 78 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE DAVID ALONSO LADINO MEDINA 

CONTRA KONSTRUKTEK S.A.S. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

EAA 10 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE CHIQUINQUIRA CÁCERES DE 

MERCHÁN Y OTROS CONTRA NÉSTOR EDUARDO TORRES RODRÍGUEZ  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

EAA 9 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ADA STELLA CIFUENTES CALDERÓN CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente al correo electrónico 

de la Secretaría de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados 

los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser consultada en 

la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAA 039 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NUBER FERNEY MORENO GONZÁLEZ 

CONTRA FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

OAS 104 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DORA MARIBEL BEJARANO 

RONCANCIO CONTRA COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES 

DE BAVARIA – COOTRABAVARIA LTDA.  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 97 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS ENRIQUE PINZÓN GONZÁLEZ 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 133 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAIRO PEÑA TOVAR CONTRA BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la sentencia proferida en primera instancia es adversa a los 

intereses del demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del 

CPT y de la SS, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite 

el grado jurisdiccional de consulta. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA ANGÉLICA CADENA TRUJILLO 

CONTRA VIVIRSALUD UNIDAD MEDICO QUIRÚRGICA DE ESPECIALISTAS 

S.A.S 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 55 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAQUELINE HENAO CASTRO CONTRA 

TECHEDGE COLOMBIA S.A.S. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

OAS 61 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OSCAR ORLANDO ORTIZ PACHECO 

CONTRA LÍNEAS COLOMBIANAS DE TURISMO S.A. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 12 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LILIA MARÍA GONZÁLEZ MARÍN 

CONTRA HILDA GONZÁLEZ CAMACHO  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

OAS 52 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAIRO OSPINO RUBIO CONTRA 

WEATHERFORD SOUTH AMERICA GMBH 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

OAS 54 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARMENZA MENA CUELLAR CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

OTRO. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la sentencia proferida en primera instancia es adversa a los 

intereses de las demandadas, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 

del CPT y de la SS, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se 

admite el grado jurisdiccional de consulta. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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República de Colombia     Expediente   No   017 2019 00206 01 
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ESPERANZA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 121 
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República de Colombia     Expediente   No   019 2019 00761 01 
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NESTOR MARIO NOREÑA NOREÑA 

CONTRA UNIVERSIDAD SANTO TOMAS  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 34 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE AURELIO CORREO DE GREIFF CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

OTROS.  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 127 
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Tribunal Superior Bogotá 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NORMA CONSTANZA LÓPEZ BENÍTEZ 

Y OTRO CONTRA GRUPO ESPACIO S.A.S Y OTROS 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 75 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FREDY GARCÍA ULLOA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

OTRO. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 136 
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Tribunal Superior Bogotá 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ JOAQUÍN GARZÓN ACUÑA 

CONTRA BANCO DAVIVIENDA S.A.  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 116 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NORA CONSTANZA DE JESÚS 

CONTRERAS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y OTROS.  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 137 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DIEGO MARTÍNEZ SOSA CONTRA 

EVERGREEN ELECTRIC S.A.S. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

OAS 89 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE WILMA ZORAIDA ESLAVA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

OTRO.  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 126 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OTONIEL LÓPEZ VALENCIA CONTRA 

FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 139 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DIANA DEL PILAR TÉLLEZ CERÓN Y 

OTROS CONTRA LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

BATALLÓN DE INTENDENCIA NO. 1 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 100 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE YERMEN SARMIENTO MORENO 

CONTRA PRODUCTOS NATURALES DE LA SABANA S.A. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 73 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA STELLA RAMÍREZ RODRÍGUEZ 

CONTRA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A.  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 123 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JUAN ESTEBAN MORALES RAMOS 

CONTRA EDUARDO JUNCA DÍAZ  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 72 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALFONSO LLORENTE SARDI CONTRA 

EURO NETWORKS TECHNOLOGIES S.A.S. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

OAS 107 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALEXANDRA OROSTEGUI ARMENTA 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 141 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MEISI BENÍTEZ ASPRILLA CONTRA 

MARÍA CLAUDIA SUESCUN BENAVIDES. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 134 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL DE ORLANDO CANTILLO HIGUERA 

CONTRA  HELICOPTEROS NACIONALES DE COLOMBIA. HELICOL S.A.S. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

FSAA 1 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE MARÍA DEL CARMEN TORRES FAJARDO 

CONTRA ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS.  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

EAA 11 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAIRO ENRIQUE CHAVES CONTRA 

CODISPAN LTDA.  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAA 033 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS ÁNGEL RUÍZ MORALES CONTRA 

SEGURIDAD EL DORADO LTDA Y OTRO 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 129 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAIME ZORRO GARZÓN CONTRA EPS 

CRUZ BLANCA 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 87 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÁNGELA ASTRID MARTÍNEZ CARRILLO 

CONTRA EXIMEX LTDA.  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

OAS 45 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HUGO SÁNCHEZ BUSTOS CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

OTRO. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 128 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ORLANDO CÁRDENAS MORENO 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 131 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAIRO JOSÉ ROMERO ALFONSO 

CONTRA DJG DISTRIBUCIONES EU 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 24 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SERVICOPAVA CONTRA SINDICATO DE LOS 

TRABAJADORES DEL COLOMBIANO.   

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente al correo electrónico 

de la Secretaría de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados 

los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser consultada en 

la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAA 037 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARMEN ADELA ROMERO QUEVEDO 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 135 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DORIS ANGÉLICA SÁNCHEZ BLANCO 

CONTRA FIDUAGRARIA S.A. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 132 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTHA ESPERANZA RIVERA REYES 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 130 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAIME HUMBERTO MARINES FARLEY 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 140 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JUAN CAMILO PÉREZ CORDOVEZ 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 119 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RUTH CRISTINA SALAZAR PALENCIA 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 122 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LILIA DEL SOCORRO MARTÍNEZ 

LOPERA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OMAR ALFONSO MOLANO GARZÓN 

CONTRA OPERACIONES NACIONALES DE MERCADEO LTDA. OPEN 

MARKET LTDA. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE WILFER ANTONIO RUÍZ OSPINA 

CONTRA MONTAJES MORELCO S.A. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAA 038 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE EDGAR CÁCERES RODRÍGUEZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 

OTROS 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 142 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE LINA DEL PILAR RODRÍGUEZ COBOS 

CONTRA FIDUPREVISORA S.A. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

EAA 8 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MÓNICA ANDREA DEL CARMEN 

MONROY CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 120 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


República de Colombia     Expediente   No   031 2021 00512 01 
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

 

 



República de Colombia     Expediente   No   032 2019 00341 01 
          Sala Laboral                                                                                  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JORGE HERNANDO CASTRO MILLÁN 

CONTRA JAIME OLMEDO CARREÑO MARTÍNEZ Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

OAS 86 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


República de Colombia     Expediente   No   032 2020 00325 01 
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARCO AURELIO MORENO PARADA 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 124 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE KAREN TATIANA CAMACHO CAÑÓN 

CONTRA ICNAG FARMACEUTICALS DE COLOMBIA S.A.  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAA 035 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ BENIGNO LÓPEZ MELO CONTRA 

BANCO POPULAR SA 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la sentencia proferida en primera instancia es adversa a los 

intereses del demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del 

CPT y de la SS, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite 

el grado jurisdiccional de consulta. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DIEGO ALEJANDRO GARCÍA PAIPILLA 

CONTRA JORGE ELIECER ROJAS MOSQUERA. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

OAS 91 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ERIKA MAYERLY SILVA MARTÍNEZ 

CONTRA COMPENSAR E.P.S 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

OAS 92 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE EDNA MAYERLY CASTIBLANCO 

CONTRA LABORATORIOS ARMOFAR LTDA.  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 25 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE VÍCTOR MANUEL FRANCO ANGARITA 

CONTRA MANPOWER DE COLOMBIA LTDA.  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

OAS 90 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE IGMAR ALEJANDRO SAFI ÁNGEL 

CONTRA FAMISANAR E.P.S 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 113 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE IVAN GUSTAVO PEÑA RINCÓN 

CONTRA COMUNICACIÓN CELULARES S.A. – COMCEL S.A.  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

OAS 93 
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República de Colombia     Expediente   No   035 2021 00400 01 
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DAVID SIERRA GARCÍA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., SKANDIA S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAA 034 
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República de Colombia     Expediente   No   036 2015 00095 01 
          Sala Laboral                                                                                  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GUIOMAR MILENA ANDRADES 

ÁLVAREZ CONTRA CLAUDIA PATRICIA ARENAS PULIDO  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

OAS 63 
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República de Colombia     Expediente   No   036 2020 00221 01 
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE WILLIAM MARTÍNEZ TORRES CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAA 036 
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República de Colombia     Expediente   No   037 2021 00094 01 
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTHA LUCIA VALENCIA GARCÍA 

CONTRA COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 138 
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República de Colombia     Expediente   No   037 2021 00103  01 
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JHON GERARDO LÓPEZ RODRÍGUEZ 

CONTRA TAKAMI S.A. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 99 
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República de Colombia     Expediente   No   038 2019 00001 01 
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SANITAS EPS CONTRA ADRES. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 85 
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República de Colombia     Expediente   No   038 2020 00263 01 
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JUAN DE JESÚS CARVAJAL GARCÍA 

CONTRA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 46 
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República de Colombia     Expediente   No   038 2020 00263 01 
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

 

 



República de Colombia     Expediente   No   038 2020 00482 01 
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CAROLINA MARÍA CASAS RIVERA  

CONTRA AURA MARÍA GONZÁLEZ ORTIZ  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

OAS 39 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


República de Colombia     Expediente   No   039 2018 00276 01 
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MÓNICA ORDOÑEZ GARZÓN CONTRA 

FUNDACIÓN HOSPITAL SAN CARLOS Y OTROS. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos 

se remitirán únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por 

edicto, el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial 

(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 125 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 
 

Ordinario Laboral 1100131050 10 2019 00231 01 
Demandante: VICTORIA BERNAL TRUJILLO 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS  
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en contra 
del auto dictado en la audiencia del artículo 77 del C.P.T y de la S.S. llevada a cabo el 
3 de mayo de 2022. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la decisión que 
en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral 1100131050 16 2020 00113 01 

Demandante: JOSE GUILLERMO PRIETO LOPEZ 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO  
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 
PROTECCIÓN S.A. en contra de la sentencia de                                   primera instancia, por cumplir con los 
requisitos legales. 

 
Igualmente, con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 
14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de 
Consulta a favor COLPENSIONES, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.T 
y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007,ello por cuanto la Nación 
funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los 
artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Ordinario Laboral                         1100131050 21 2020 00436 01 
Demandante:     INGRID CECILIA TORRES ALARCÓN 
Demandado:                                   COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A y PORVENIR S.A.                                                                 
Magistrado Ponente:  DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se admite los recursos de apelación interpuesto por las demandadas 
COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A Y PORVENIR S.A, en contra de la sentencia de primera 
instancia, por cumplir con  los requisitos legales. 

 
Igualmente, con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 
14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de 
Consulta a favor COLPENSIONES, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.T 
y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello por cuanto la Nación 
funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los 
artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993. 
 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 
 
 
 
 

 

 

 

Ordinario Laboral 1100131050 21 2021 00242 01 
Demandante: PATRICIA DE LOS ANGELES PAVA PARDO 
Demandado: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se admiten los recursos de apelación interpuestos  por   las demandadas 
COLPENSIONES Y PORVENIR S.A, en contra de la sentencia de primera instancia, por 
cumplir con  los requisitos legales. 

 
Igualmente, con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 
14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de 
Consulta a favor COLPENSIONES, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.T 
y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello por cuanto la Nación 
funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los 
artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

Ejecutivo Laboral 1100131050 24 2019 00829 01 
Demandante: ORLANDO AVILA GONZALES 
Demandado: CAXDAC  
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022, se admiten los recursos de apelación interpuestos por la parte 
demandante y la demandada en contra del auto que resolvió las excepciones 
proferido en audiencia celebrada el 5 de abril de 2022.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la decisión que 
en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral 1100131050 26 2019 00596 01 

Demandante: ELIZABETH ORTEGA PEREZ 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO  
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor COLPENSIONES, de conformidad con lo reglado por el 
artículo 69 del C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007,ello 
por cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de 
conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993. 
 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda. 
 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al     
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral 1100131050 26 2020 00135 01 

Demandante: MIREYA OROZCO ACOSTA  
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS  
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 
PORVENIR S.A. en contra de la sentencia de                                   primera instancia, por cumplir con los 
requisitos legales. 

 
Igualmente, con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 
14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de 
Consulta a favor COLPENSIONES, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.T 
y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007,ello por cuanto la Nación 
funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los 
artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral 1100131050 26 2020 00366 01 

Demandante: JULIO ADÁN ARDILA FLOREZ 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio 
de 2022, se admiten los recursos de apelación interpuestos por las demandadas 
PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. en contra de la sentencia de                                   primera instancia, por 
cumplir con los requisitos legales. 

 
Igualmente, con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 
14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de 
Consulta a favor COLPENSIONES, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.T 
y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007,ello por cuanto la Nación 
funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los 
artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 
 

Ordinario Laboral 1100131050 29 2020 00309 01 
Demandante: CARLOS ARTURO CONTRERAS DURAN 
Demandado: COLFONDOS Y OTROS 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

AUTO: 
 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por el demandante, en contra de la 
sentencia de primera instancia, por cumplir con  los requisitos legales. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al concederse la apelación a favor 
de la parte demandante, se concede el término de cinco (5) días para que presente 
sus alegatos de conclusión. 
 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 
no apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos dichos términos, se 
proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA TRIBUNAL            
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. SALA          
CUARTA LABORAL 

 
 

Ordinario Laboral 1100131050 29 2020 00431 01 

Demandante: MARCELA SANCHEZ SÁNCHEZ 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO  
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
se admiten los recursos de apelación interpuestos por la parte demandante y la 
demandada COLPENSIONES en contra de la sentencia de                                   primera instancia, por cumplir 
con los requisitos legales. 

 
Igualmente, con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 14 
de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de 
Consulta a favor COLPENSIONES, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.T y 
de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007,ello por cuanto la Nación 
funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los 
artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar 
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite procesal en 
sede de consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que 
presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que en derecho 
corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA TRIBUNAL  

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ D.C. SALA  

CUARTA LABORAL 
 

Ordinario Laboral 1100131050 29 2021 00050 01 
Demandante: MARIA EUGENIA CALLE SANCHEZ 
Demandado: COLPENSIONES 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por la demandada COLPENSIONES, 
en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales. 

 
Igualmente, con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 
14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de 
Consulta a favor COLPENSIONES, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.T 
y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello por cuanto la Nación 
funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los 
artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 
 

Ordinario Laboral 1100131050 34 2018 00105 02 
Demandante: ESTHER AMPARO PATOJA BERNAL 
Demandado: HALLIBURTON LATIN AMERICA S.R.L SUCURSAL                       
COLOMBIA 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 29 de la Ley 712 de 2001, se admite el recurso de apelación interpuesto por la 
parte demandada en contra del auto proferido el 12 de octubre de 2021. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la decisión que 
en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral 1100131050 34 2019 00516 01 

Demandante: ELIANA HERNANDEZ TORRES 
Demandado: COVINOC S.A 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se admiten los recursos de apelación interpuestos por la parte demandante y la 
demandada en contra de la sentencia de    primera instancia, por cumplir con los 
requisitos legales. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 
15 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo regulado en el numeral 1º del 
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece 
la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al presentarse las apelaciones en 
forma conjunta, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que 
presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que en derecho 
corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA TRIBUNAL            
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. SALA          
CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral 1100131050 35 2021 00106 01 

Demandante: GUILLERMO DE LA TORRE FRANCO  
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se admiten los recursos de apelación interpuestos por la parte demandante y la 
demandada COLPENSIONES en contra de la sentencia de    primera instancia, por cumplir 
con los requisitos legales. 

 
Igualmente, con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 
14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de 
Consulta a favor COLPENSIONES, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.T 
y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007,ello por cuanto la Nación 
funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los 
artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. SALA 
CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral 1100131050 35 2021 00144 01 

Demandante: BEATRIZ ELVIRA PEREZ ARANA 
Demandado:  COLPENSIONES y la FUNDACION UNIVERSITARIA  

 EXTERNADO DE COLOMBIA  
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO: 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
se admiten los recursos de apelación interpuestos por la parte demandante y la 
demandada FUNDACION UNIVERSITARIA EXTERNADO DE COLOMBIA en contra de la 
sentencia de    primera instancia, por cumplir con los requisitos legales. 

 
Igualmente, con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 
14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de 
Consulta a favor COLPENSIONES, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.T 
y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello por cuanto la Nación 
funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los 
artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 
 

Ordinario Laboral 1100131050 37 2020 00388 01 
Demandante: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
Demandado: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A  
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 29 de la Ley 712 de 2001, se admite el recurso de apelación interpuesto por la 
parte demandada en contra del auto proferido en la audiencia del artículo 77 del C.P.T. 
y de la S.S. ocurrida el 7 de abril de 2022. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la decisión que 
en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAD. No. 16-2018-00568-01: PROCESO EJECUTIVO LABORAL. 

DEMANDANTE: MILENA REYES GARZÓN. 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra el 

auto recurrido dentro del proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 13 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con el artículo 40 CPTSS, 

CÓRRASE traslado a las partes por el término común de cinco (05) 

días para que presenten sus alegatos por escrito al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el trámite, 

señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado de 

origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. Hugo 

Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.

 



 

 

RAD. No. 37-2019-00629-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: FUNDACIÓN DE LA MUJER. 

DEMANDADA: NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. – 

NUEVA E.P.S. S.A. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra el 

auto recurrido dentro del proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 13 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con el artículo 40 CPTSS, 

CÓRRASE traslado a las partes por el término común de cinco (05) 

días para que presenten sus alegatos por escrito al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el trámite, 

señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado de 

origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. Hugo 

Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.





Ordinario 110013105029201700534 01  
BENINGNO ZORRILLA CAITA vs  JOSE HERNANDO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 

 1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTA D.C.,  

SALA LABORAL 

 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  

 

 

Bogotá D.C., 14 de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

La apoderada de la parte demandada con escrito de folios 268 y 269, 

interpuso recurso de súplica debidamente sustentado contra el auto del 31 

de marzo de 2022, que resolvió el recurso de apelación contra el auto 

proferido el 10 de febrero de 2020 por el Juzgado 29 Laboral del Circuito 

de Bogotá (fls 263-266).  

 

 

Para resolver se considera: 

 

 

Si bien es cierto el artículo 62 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social relaciona en su numeral 3º el recurso de súplica, no lo es 

menos que no existe norma expresa en esta jurisdicción que disponga su 

trámite. Por esta razón, dando aplicación a lo preceptuado en el artículo 

145 de éste ordenamiento procesal, es menester remitirse al Código 

General del Proceso, en lo que tiene que ver con la procedencia y 

oportunidad para proponerlo. 

 

El artículo 331 del Código General del proceso en punto a la procedencia y 

oportunidad de interponer el recurso de súplica señala: 

 

“El recurso de súplica procede contra los autos que por su 
naturaleza serían apelables, dictados por el Magistrado 
sustanciador en el curso de la segunda o única instancia, o 

durante el trámite de la apelación de un auto. También procede 
contra el auto que resuelve sobre la admisión del recurso de apelación o 
casación y contra los autos que en el trámite de los recursos 
extraordinarios de casación o revisión profiera el magistrado 
sustanciador y que por su naturaleza hubieran sido susceptibles de 
apelación. No procede contra los autos mediante los cuales se 
resuelva la apelación o queja. 
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La súplica deberá interponerse dentro de los tres (3) días siguientes a 
la notificación del auto, mediante escrito dirigido al magistrado 
sustanciador, en el que se expresarán las razones de su 
inconformidad.” 

 

La norma transcrita establece claramente que el recurso de súplica 

procede contra las decisiones del Magistrado Ponente y no contra los 

proferidos en Sala de Decisión. Tal situación no es la observada en el 

presente asunto, pues la providencia recurrida fue proferida por la Sala de 

Decisión, sin que para tal efecto importe el contenido de la misma, pues la 

norma es diáfana al precisar su procedencia sobre los proveídos por el 

Ponente. Máxime, cuando además se inadmite el recurso de queja, siendo 

clara la norma al indicar que contra dichos autos no procede. 

 

Así las cosas, se declara improcedente el recurso de súplica presentado 

por la parte demandada, debiendo ella estarse a lo dispuesto en un todo al 

auto de fecha 31 de marzo de 2022, que puso fin a esta instancia al 

resolver de fondo el auto materia de apelación. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

  
   

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  
Magistrado  

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 15 DE JUNIO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __105__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente 

 

PROCESO ESPECIAL EJECUTIVO 

Radicación: 110013105019201700557 01 

 

 

En Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de mayo de dos mil 

veintidós (2022), el Magistrado Ponente, en compañía de los demás miembros 

de la Sala Tercera de Decisión Laboral, profieren la siguiente decisión, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del Artículo 13 de la Ley 

1149 de 2007 que modificó el artículo 82 del CPT y la S.S. 

 

 

ASUNTO: - título ejecutivo complejo – intereses moratorios 

 

 

AUTO 

 

 

Sería del caso que la Sala procediera a decidir el recurso de apelación interpuesto 

por la parte ejecutada contra el auto de fecha 28 de febrero de 2020, proferido por 

la Juez Diecinueve Laboral del Circuito de Bogotá, dentro del proceso ejecutivo 

laboral promovido por NESTOR RAUL ANZOLA MARTINEZ contra MAGDALENA 

LOAIZA MURCIA, de no ser porque advierte la configuración de la causal de nulidad 

prevista en el artículo 29 de la Constitución Política que invalida todo lo actuado, a 

partir, inclusive, del auto de fecha 2 de mayo de 2018, mediante el cual el Juzgado de 

Conocimiento corrió traslado de unas excepciones inexistentes (fl 127). 

 

En efecto, revisado detenidamente el trámite procesal impartido por la Juez 19 

Laboral del Circuito de Bogotá, se advierten una serie de falencias que dan cuenta no 

sólo de la inadecuada aplicación del ordenamiento existente al presente asunto sino 

de un total descuido en su adelantamiento. Veamos.  

 

• Por auto del 4 de septiembre de 2017, se libró mandamiento de pago (fls 94-

95), el cual se notificó personalmente a la demandada el 15 de diciembre de la 

misma anualidad (fl 108). 

• El 19 de diciembre de 2017, la demandada interpuso recurso de reposición (fl 

109). 

• Por auto del 2 de mayo de 2018, el Juzgado corrió traslado del mismo a la 

parte ejecutante como si se tratara de un escrito de excepciones (fl 127), de 

modo que dicha parte, atendiendo el traslado concedido, procedió a descorrerlo 

con escrito de folios 128 a 257. 
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• Por auto del 14 de agosto de 2018, el Juzgado señaló fecha para resolver 

excepciones (fl 258). 

• La parte ejecutada interpuso incidente de nulidad por violación al debido 

proceso al no resolver el recurso de reposición por ella planteado (fls 259-261). 

• Por auto del 26 de febrero de 2019 (fl 263), el Juzgado corrió traslado de la 

nulidad.  

• La parte ejecutante descorrió el traslado de la nulidad con escrito de folios 264-

265.  

• Por auto del 17 de octubre de 2019, el Juzgado decidió no realizar 

pronunciamiento alguno frente a la nulidad propuesta al no encontrarse 

taxativamente enunciados los argumentos en el artículo 133 del CGP y, en su 

lugar, resolvió el recurso de reposición interpuesto por la parte ejecutada en 

los siguientes términos:  

 

“PRIMERO: DECLARAR ejecutoriado el mandamiento de pago librado en 

contra de MAGDALENA LOAIZA MURCIA identificada con la C.C 

#51.655.438 y a favor del ejecutante DR. NESTOR RAUL ANZOLA 

MARTINEZ identificado con la CC #79.230.842 DE Bogotá. 

SEGUNDO: RECHAZAR la nulidad propuesta por la parte ejecutada 

conforme las razones expuestas en precedencia. 

TERCERO: REPONER parcialmente la providencia de fecha 4 de septiembre 

de 2017 (fls 94-95), en consecuencia, dejar sin valor ni efecto alguno el 

numeral tercero de la citada providencia, conforme lo expuesto en la parte 

motiva de esta decisión.  

CUARTO: DISPONER seguir adelante la ejecución, conforme lo expuesto en 

la parte motiva de esta decisión.  

QUINTO: DESE cumplimiento con lo establecido en el artículo 446 del CPC 

SEXTO: CONDENAR en costas a la parte EJECUTADA. Tásense.”. (fls 267-

269). 

 

• Contra dicha decisión ambas partes interpusieron recursos así:  

La parte ejecutada el recurso de reposición respecto de los ordinales 4º, 5º y 6º 

(fl 271-271); y la parte ejecutante el recurso de reposición y en subsidio el de 

apelación (fls. 272-274).  

• Por auto de fecha 28 de febrero de 2020, El Juzgado repuso parcialmente el 

auto del 17 de octubre de 2019, respecto del ordinal tercero, manteniendo 

incólume el auto en todo lo demás y concediendo el recurso de apelación 

deprecado en subsidio (fls. 275-276). 

• La parte ejecutada, inconforme con la citada providencia, interpuso recurso de 

apelación (fl. 279). 

• Por auto del 13 de marzo de 2020, el Juzgado concedió el recurso de apelación 

(fl 200).  

 

El recuento procesal en precedencia permite concluir que, contrario a lo previsto en 

la ley, el Juzgado de Conocimiento impartió un trámite inadecuado al presente 

asunto desde el momento mismo en que corrió traslado a la parte ejecutante de unas 

excepciones inexistentes, y pese a que se planteó por la parte ejecutada el incidente 

de nulidad, se abstuvo de resolverlo de fondo aun cuando lo había admitido y corrido 

traslado del mismo, en un claro desconocimiento de lo dispuesto en el inciso 4º del 
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artículo 135 del CGP cuando enseña que “el Juez rechazará de plano la solicitud de 

nulidad que se funde en causal distinta de las determinadas en este capítulo…”., de 

ahí que si no lo iba a decidir tenía que haberlo rechazado de plano desde un inicio, 

pero en modo alguno admitirlo, impartirle trámite y luego de todo ello simplemente 

decir que no se decidiría.  

 

En la misma orientación, la A quo actuó en flagrante desconocimiento de lo 

establecido en el artículo 430 del CGP, aplicable al presente asunto por expreso 

reenvío del artículo 145 del CPTSS, que enseña que: “Los requisitos formales del 

título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el 

mandamiento ejecutivo”, cuando resolvió de fondo el recurso de reposición 

interpuesto por la ejecutada contra el mandamiento de pago, pese a que éste no 

atacaba las condiciones formales del título ejecutivo <<las que, como es sabido, 

dan cuenta de la existencia de la obligación y tienen como finalidad demostrar 

que los documentos o su conjunto: i) son auténticos; y ii) emanan del deudor o de 

su causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o de otra 

providencia que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley1, es decir, que tengan la 

entidad de constituir prueba en contra del obligado>>; sino que el mismo estaba 

dirigido a mostrar su desacuerdo con los intereses legales allí ordenados, los 

cuales visiblemente escapaban a la discusión del aspecto formal del título 

objeto de recaudo, ubicándose más bien en el ámbito sustancial del mismo 

<<en tanto presupone la verificación que las obligaciones que dan lugar a la 

pretensión de ejecución sean expresas, claras y exigibles. Siendo sabido que es 

expresa cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título (debe 

constar en el documento en forma nítida, es decir, debe contener el crédito del 

ejecutante y la deuda del obligado, sin necesidad de acudir a elucubraciones o 

suposiciones), es clara cuando además de ser expresa, aparece determinada en 

el título, es fácilmente inteligible y se entiende en un solo sentido; y 

es exigible cuando puede demandarse su cumplimiento por no estar sometida a 

plazo o a condición>>; en orden a lo cual no le era dable al Despacho decidir el 

recurso de reposición de fondo, como en efecto lo hizo.  

 

Al dislate anterior se suma que la resolución del mentado recurso de reposición 

propició la interposición de otros recursos de reposición en contra de aquél, los que a 

todas luces tampoco estaban llamados a ser atendidos totalmente ante su manifiesta 

improcedencia2, tal y como expresamente lo prevé el artículo 318 del CGP, también 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, Auto del dieciocho 

(18) de julio de 2013, radicación 1505-12, C.P. Gerardo Arenas Monsalve. 
2 “RECURSO DE REPOSICION - Auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso / 

EXCEPCIONES - Taxativas De la disposición legal transcrita [artículo 348 CPC] y en particular del contenido de 

su inciso tercero se desprende, en forma clara y como regla general, que el ordenamiento legal de índole procesal 

ha determinado, de manera imperativa y categórica, que contra los autos mediante los cuales se hubiere decidido un 

recurso de reposición previamente interpuesto no resulta procedente la formulación de nuevos recursos. 

Naturalmente la limitación legal en referencia encuentra algunas excepciones que, por su carácter de tales, 

necesariamente deben constar de manera expresa en normas de superior o igual jerarquía y a su aplicación debe 

procederse en forma restrictiva, sin que sea admisible, para esos eventos exceptivos, la interpretación amplia ni la 

aplicación por vía de analogía. Tales excepciones se configuran, fundamentalmente, i) cuando la propia ley autoriza 

o contempla la formulación subsidiaria de algún recurso adicional al de reposición y el mismo obviamente ha sido 

interpuesto en esas condiciones, de manera oportuna, como ocurre, por ejemplo, con los recursos subsidiarios de 

apelación; ii) cuando la ley se encarga de regular, de manera expresa, la interposición del correspondiente recurso 

de reposición y su respectiva decisión confirmatoria como requisitos de procedibilidad para la interposición de un 

recurso diferente, tal como sucede con el recurso de queja; iii) también será posible recurrir el auto mediante el 

cual se decida un recurso de reposición, cuando en el mismo se adopten nuevas determinaciones o se resuelva sobre 

aspectos no contemplados en la providencia inicialmente recurrida, evento este en el cual será posible entonces 
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aplicable al procedimiento laboral por analogía, cuando establece que “el auto que 

decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga 

puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los 

recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos”, todo ello si se tiene en 

cuenta que el tema de los intereses legales para que se confirmen, modifiquen o 

revoquen no puede considerarse como un aspecto nuevo al devenir de un mismo 

y único asunto jurídico circunscrito al debate propuesto mediante el 

correspondiente recurso de reposición.  

 

Y tratándose de la orden de continuar con la ejecución, presentar la liquidación 

del crédito y condenar en costas a la ejecutada, también se muestra contraria a 

derecho esa determinación adoptada por la Juez de Conocimiento, habida 

cuenta que es tan sólo una vez notificado el rechazo y/o la decisión de fondo 

del recurso de reposición – en este último evento por supuesto en el entendido 

que este sea procedente-, que por virtud de la reanudación de los términos 

puede la ejecutada, si a bien lo tiene, presentar excepciones contra el 

mandamiento de pago según lo indica el inciso 4 del artículo 118 del CGP que 

en lo pertinente reza: “Cuando se interpongan recursos contra la 

providencia que concede el término, o del auto a partir de cuya 

notificación debe correr un término por ministerio de la ley, éste se 

interrumpirá y comenzara a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación del auto que resuelva el recurso…”. Por manera que el negar la 

A quo, sin respaldo legal, la oportunidad que la ley le concedía a la ejecutada 

para presentar excepciones3, se presenta en esta instancia como otra de las 

                                                                                                                                                                                            
impugnar, mediante los recursos que legalmente fueren procedentes, esas nuevas decisiones, ello por cuanto las 

mismas no se conocían con anterioridad –por elemental sustracción de materia- y, por contera, no habían sido –ni 

podido ser-, objeto de cuestionamiento o impugnación alguna. RECURSOS - Opciones que tiene el juez frente a los 

mismos / REPOSICION DE LA REPOSICION - Aspectos nuevos / REVOCATORIA DE LA PROVIDENCIA 

IMPUGNADA - No puede tenerse como un aspecto o un punto nuevo no decidido en la providencia que le precedió 

Para abundar en argumentos que sirven de soporte a la conclusión que se deja expuesta, importa poner de presente 

que cuando en contra de una determinada decisión judicial se interponen, de manera oportuna y adecuada, los 

recursos que la ley contempla y autoriza, el juez de la causa cuenta, en principio, con tres alternativas o 

posibilidades, a saber: a) confirmar el auto recurrido; b) modificar la decisión impugnada, ó c) revocar la 

providencia atacada. Así pues, en cualquiera de esas hipótesis, incluida la opción consistente en revocar la 

providencia atacada –cuestión que en la mayoría de los casos supone lógicamente la adopción, en lugar de la 

revocada, de una decisión opuesta o contraria a la inicial–, estima la Sala que tal definición de ninguna manera 

puede tenerse como un aspecto o un punto nuevo no decidido en la providencia que le precedió, pues aunque ambas 

decisiones –en su contenido, en su alcance, en su sentido e incluso en su forma gramatical–, necesariamente han de 

resultar distintas, lo cierto es que devienen de un mismo y único asunto jurídico circunscrito al debate propuesto 

mediante el correspondiente recurso de reposición, para efectos de determinar si la decisión atacada debe 

confirmarse, modificarse o revocarse.” (Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera. 

C. P Dr. Mauricio Fajardo Gomez, 18 de marzo de 2010. Radicación No. 25000-23-26-000-2000-00764-02(35010) 
3 “Al respecto, cabe recordar que las excepciones son los instrumentos con que cuenta el demandado para atacar las 

pretensiones del demandante, es decir, sirven para controvertir el derecho alegado en el proceso o para darlo por 

terminado. Las excepciones pueden ser previas o de mérito. Las primeras están dirigidas a perfeccionar el proceso, 

mientras que las segundas van encaminadas a negar el derecho que se reclama. Esta Corporación ha dicho lo 

siguiente respecto de las excepciones previas y las excepciones de mérito: 

“Las primeras están encaminadas a corregir el procedimiento y sanear las fallas formales iniciales (de jurisdicción, 

competencia, confirmación sobre la existencia y capacidad para actuar de demandante y demandado, lleno de los 

requisitos legales de la demanda, citación y notificaciones del caso, cosa juzgada, transacción y caducidad)[29] de 

manera que, una vez subsanadas las irregularidades, el proceso se pueda llevar a cabo de acuerdo con las normas 

propias según la ley.  

Las excepciones de mérito en cambio, no se dirigen a atacar aspectos formales de la demanda; buscan desvirtuar 

las pretensiones del demandante, y el Juez se pronuncia sobre ellas en la Sentencia.[30]”[31]…” (C. Const. 

Sentencia T-747/13 del 24 de octubre de 2013 M.P Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub) 

  

 

  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-747-13.htm#_ftn29
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-747-13.htm#_ftn30
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-747-13.htm#_ftn31
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irregularidades producto del inadecuado trámite dado al presente asunto, que 

en tal orden de ideas impide que se estudien de fondo dichos reparos, a través 

del recurso de apelación, en atención a que las providencias que le precedieron 

se hallan viciadas de la causal de nulidad contemplada en el artículo 29 de la 

C.P, que en lo pertinente puntualiza:  

 

“Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a 

leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal 

competente y con observancia de la plenitud de las formas propias 

de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 

sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda 

persona se presume inocente mientras no se la haya declarado 

judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a 

la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la 

investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones 

injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su 

contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces 

por el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con 

violación del debido proceso.” (Resaltado propio de la Sala fuera del texto 

original)  

 

De tal suerte, ante la inobservancia de las normas que regulan el trámite del 

proceso ejecutivo laboral en diáfano desconocimiento del derecho al debido 

proceso y de contradicción y defensa de las partes, lo procedente es declarar la 

nulidad de la actuación adelantada, a partir, inclusive, del auto de fecha dos (2) 

de mayo de 2018.  

 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Tercera de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad de todo lo actuado dentro de las presentes 

diligencias, desde, inclusive, el auto de fecha dos (2) de mayo de 2018, 

debiendo, en consecuencia, devolverse el proceso al Juzgado de Origen, previas 

las anotaciones correspondientes en los libros radicadores y en el sistema.  

 

 

SEGUNDO: ORDENAR al Juzgado de Conocimiento que surta en debida forma 

el trámite del recurso de reposición interpuesto contra el mandamiento de pago, 

por la parte ejecutada, el 19 de diciembre de 2017, ante la declaratoria de la 
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nulidad por la configuración de la causal contemplada en el artículo 29 de la C. 

Política.  

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Los magistrados, 

 

 

  

  

             JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  

               Magistrado  

 

 
 

 
 

 















 

H. MAGISTRADA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N° 11001-31-05-

003-2017-00181-01 informándole que regresó de la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, 

donde CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 27 de marzo de 

2019. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Magistrada Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N° 11001-31-05-

010-2017-00179-01 informándole que regresó de la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde ACEPTÓ LA 

TRANSACCIÓN y se DECLARÓ la terminación del proceso. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Magistrada Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N° 11001-31-05-

014-2015-00567-01 informándole que regresó de la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde NO CASA la 

sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 10 de julio de 2019. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Magistrada Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N° 11001-31-05-

015-2010-00027-02 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde NO 

CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 27 de mayo de 2019. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Magistrada Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N° 11001-31-05-

022-2011-00898-01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde 

CASA la sentencia proferida  por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá de fecha 28 de junio de 2012 mediante 

providencia SL4255-2020 - 04 de noviembre 2020 y AL1580-2022 

de fecha 06 de abril del presente año que resolvió NEGAR la nulidad 

peticiona por el apoderado judicial de (Colpensiones). 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Magistrada Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N° 11001-31-05-

024-2015-00082-01 informándole que regresó de la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, 

donde NO CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 19 de 

septiembre 2018. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Magistrada Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N° 11001-31-05-

025-2015-00491-01 informándole que regresó de la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde RESUELVE 

INADMTIR el recurso extraordinario de casación propuesto por la 

parte demandada contra la sentencia proferida por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 31 de 

julio de 2020. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Magistrada Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N° 11001-31-05-

033-2018-00337-01 informándole que regresó de la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde DECLARA 

DESIERTO el Recurso Extraordinario de Casación. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Magistrada Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N° 11001-31-05-

035-2018-00601-01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde NO 

CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 30 de septiembre de 2020. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Magistrada Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-

026-2016-00158-02 informándole que regresó de la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, 

donde CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 20 de febrero de 

2019. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Fijase como agencias en derecho la suma de $1.000.000 en esta 

instancia, las costas estarán a cargo de la parte demandada. 

3) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

                    DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SALA LABORAL 
 

 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
El apoderado de la parte demandada AFP PORVENIR S.A. interpuso en 

término, recurso de reposición y en subsidio queja1 contra el auto proferido 
por esta Corporación el veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021), mediante el cual se negó el recurso de casación interpuesto por la 
misma parte, por cuanto considera que le asiste interés económico para 
recurrir y manifiesta las siguientes razones:  

 
“1. No es cierto que las administradoras de fondos de pensiones sean 

unos meros tenedores o depositarios de los aportes que hace un afiliado 
-como la demandante- en el RAIS. 

 
2. Las administradoras tienen deberes para con el afiliado, como los 
de: i) velar por el recaudo de los aportes en forma cumplida y completa; 

ii) proteger al afiliado el valor constante de la moneda que se traduce 
en garantizarle una rentabilidad mínima; iii) descontarle la prima de 

seguro previsional de invalidez y sobrevivencia; iv) responder ante el 
afiliado y/o beneficiarios por la prestación correspondiente de invalidez 

o sobrevivencia; v) mantener una solidez financiera en la 
administración del Fondo de Pensiones, que se traduce precisamente 
en la conservación y aumento de los afiliados, puesto que lo contrario, 

como sería la deserción del RAIS con argumentos alejados de las 
disposiciones jurídicas que reglamentan el sistema general de 

pensiones, conlleva una pérdida de la sostenibilidad financiera del 
sistema de pensiones.“2 

 
Por lo que considera que la administradora de pensiones no se estaría 
apropiando de los dineros de la afiliada, sino que tiene el deber de 

conservarlos y acrecentarlos, y que a pesar de que la demandante estuvo 
vinculada a ese fondo por un lapso de 15 a 20 años o más en este momento 

manifieste haber sido engañada y no informada de la manera en la que en 
el RAIS seria liquidada su pensión, por lo que estima que con dicho traslado 

se le está causando un menoscabo a la administradora que hace parte del 
mismo y que durante el tiempo de vinculación de la misma garantizo los 
riesgos inherentes a la persona, en el caso de ser declarada invalida o de 

fallecer, o de concederles derechos a sus beneficiarios con una pensión de 
sobrevivientes, por lo que el fondo conserva el capital necesario para la 

financiación de tales eventualidades.  
 

Asimismo, considera que a las partes se les debe dar un trato igualitario, y 
que si el fondo privado no tiene interés económico para recurrir en casación, 
la parte demandante cuando la decisión es contraria tampoco debería de 

tener derecho, debido a que si a la administradora no se le causa ningún 
perjuicio a la parte demandante tampoco “ante una misma situación de 

hecho, cabe una misma razón de derecho”3. 

 
1 Fl 283 
2 Fl. 283 
3 Fl 284 



EXPEDIENTE No 11001310501420190008901 

DTE: LUZ MARGARETH SALCEDO 
DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS 

2 

 

 

 
Estima que las razones por las cuales se negó el traslado se encuentran 

protegidas por las normas vigentes, y que por esta razón no es dable por 
parte de la demandante manifestar criterios “ajenos a la libre selección de 
traslado sustentados en la ausencia de asesoría para el traslado”4 los cuales 

fueron acogido por el Aquo y confirmados por el Ad quem por lo que 
considera que los fondos privados si se les causa un perjuicio económico y 

tienen interés económico para recurrir.  
 

El impugnante, solicita que la H. Corte Suprema de Justicia resuelva el 
recurso de queja en el sentido de conceder y admitir el recurso 

extraordinario de casación.  
 
Acto seguido la Sala procede a decidir previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
De acuerdo con lo manifestado por el recurrente, su inconformidad radica 

básicamente, en que la decisión de segunda instancia que adicionó y 
confirmo la decisión de primera instancia mediante la cual se declaró la 
nulidad de la afiliación realizada por la demandante al régimen de ahorro 

individual con solidaridad y ordenó a Porvenir a transferir a Colpensiones 
los dineros que hubiera recibido por motivo de la afiliación y los gastos de 

administración durante el periodo que estuvo afiliado el demandante en 
dicha entidad y ordenó a Colpensiones a obtener por vías judiciales 

pertinentes, los perjuicios que se le llegaren a causar por asumir la 
obligación pensional de la demandante en montos no previstos y sin las 
reservas dispuestas para el efecto, y que adicionalmente, no se encuentra 

de acuerdo con las razones expuestas por esta corporación para negar el 
recurso de casación, dado que considera que no se le está dando un traro 

igualitario a las partes. 
 

Y que como consecuencia de lo anterior argumenta que la AFP no es una 
mera administradora de los dineros de los afiliados, sino que también tiene 
otras obligaciones respecto al afiliado.  

 
Al respecto, encuentra la Sala que en la decisión se mantienen los 

fundamentos facticos y jurídicos que condujeron a la corporación a negar el 
recurso extraordinario de Casación interpuesto por la parte demandada, 

consignados en la parte motiva del proveído cuya reposición se solicita, pues 
el precedente jurisprudencial dictado por la H. Corte Suprema ha reiterado 
las razones por las cuales el mismo se torna improcedente 

 
De lo expuesto se sigue, que no resulta viable acceder al pedimento de 

reponer la decisión inicialmente acogida, en consecuencia, no se repone el 
auto de fecha veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 
Ahora respecto al recurso de queja interpuesto y como quiera que se 
encuentra llamado a prosperar se CONCEDE el mismo de conformidad con 

los articulo 352 y 353 del C.G.P.   
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En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., Sala de Decisión Laboral,  
 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del veintisiete (27) de octubre de 
dos mil veintiuno (2021), por las razones anteriormente expuestas. 

 
 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de queja interpuesto por la parte 
demandada de conformidad con los articulo 352 y 353 del C.G.P.   
 

TERCERO: Por Secretaría de la Sala, remítanse las actuaciones 
pertinentes de manera digital, con las constancias y formalidades de Ley, 

para que se surta lo pertinente ante el Superior, asimismo, déjese el 
expediente en gaveta hasta que se surta el trámite ante el superior. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
 

 
CARMEN CECILIA CORTES SÁNCHEZ  

MAGISTRADA 
 

 

 
HUGO ALEXANDER RIOS GARAY 

MAGISTRADO 
 

 
 
 

ÁNGELA LUCIA MURILLO VARÓN 
MAGISTRADA 

 
LPJR  
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H. MAGISTRADA DRA. CARMEN CECILIA CORTES SÁNCHEZ  

 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 

11001310501420190008901, informándole que el apoderado de la parte 

demandada AFP Porvenir S.A., dentro del término de ejecutoria interpuso 

recurso de reposición y en subsidio queja en contra del auto que negó el 

recurso extraordinario de casación dictado por esta Corporación el 

veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

MARTHA CECILIA AGUDELO PÉREZ  

Oficial Mayor 

 

 

 

 

 
LPJR 

< 























































 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSE EDGAR ESPINOSA CONTRA COLFONDOS 

S.A, PROTECCION S.A Y COLPENSIONES  

 

RAD 004 2021 00115 01 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los apoderados de 

Protección y Colpensiones contra la sentencia proferida el 13 de mayo de 2022 por el 

Juzgado 4 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de los puntos no apelados, en 

atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 20221, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la 

parte Demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALEJANDRO PATIÑO GALINDO CONTRA 

COLPENSIONES Y SKANDIA S.A. 

RAD 004 2020 00465 01 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de la 

parte demandada Skandia contra el auto proferido el 11 de marzo de 2022 por el Juzgado 

04 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 20221, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE WILLINGTON ORTIZ MORALES CONTRA 

GASEOSAS COLOMBIANA S.A 

 

RAD 006 2019 00941 01 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de la 

parte demandante contra el auto proferido el 17 de mayo de 2022 por el Juzgado 6 

Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 20221, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Código de verificación: 91ca66a2d778de19549e6d2ee5d5c4e2d437508055ad9212044c6a8854f8a760

Documento generado en 14/06/2022 04:07:21 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ LÁZARO TABARES VELANDIA  CONTRA 

AGUAS DE BOGOTA S.A-EPS 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

RAD 010 2019 00134 01 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el  apoderado de la 

demandante contra la sentencia proferida el 16 de mayo de 2022 por el Juzgado 10 

Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 20221, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la 

parte demandante apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                  (firma electrónica) 

 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL JEIMY XIOMARA AVELLANEDA HERNÁNDEZ 

CONTRA UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA      

 

RAD 015 2019 00634 01 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por la apoderada de la 

parte demandante y demandada contra la sentencia proferida el 02 de mayo 2022 por 

el Juzgado 15 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 20221, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUPERCIO HIDALGO PENAGOS CUELLAR  

CONTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

RAD 016 2019 00696 01 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el  apoderado de la 

demandada contra la sentencia proferida el 18 de abril de 2022 por el Juzgado 16 Laboral 

del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de la UGPP respecto 

de los puntos no apelados, en atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 20221, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la 

parte demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                  (firma electrónica) 

 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL MÓNICA BEATRIZ GÓMEZ TOVAR CONTRA CO 

WORK S.A.S Y OTROS       

 

RAD 017 2018 00585 01 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por la apoderada de la 

parte demandante y CO WORK S.A.S contra la sentencia proferida el 16 de mayo 2022 

por el Juzgado 17 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 20221, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL GLORIA LUCY CIFUENTES MATEUS CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

RAD 022 2020 00358 01 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por la apoderada de la 

parte demandante contra la sentencia proferida el 19 de mayo 2022 por el Juzgado 22 

Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 20221, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la 

parte demandante apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIA EMELINA SILVA VILLALOBOS CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

 

RAD 023 2021 00423 01 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los apoderada de 

Colpensiones contra la sentencia proferida el 24 de marzo de 2022 por el Juzgado 23 

Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de los puntos no apelados, en 

atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 20221, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la 

parte demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 56510121bf760cc0a219b5a94edd1c710fd0a4ff40bd04e98ef59dd710f70703

Documento generado en 14/06/2022 04:07:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIBEL ARANGO BERNAL CONTRA PORVENIR S.A. Y 

COLPENSIONES  

 

RAD 024 2020 00285 01 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los apoderados de Porvenir y 

Colpensiones contra la sentencia proferida el 19 de mayo de 2022 por el Juzgado 24 Laboral del 

Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de los puntos no apelados, en 

atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 20221, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la parte 

demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CLAUDIA LUCERO PINZON LIZCANO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

RAD 031 2021 00517 01 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por la apoderada de la 

demandante contra la sentencia proferida el 04 de mayo de 2022 por el Juzgado 31 

Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 20221, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la 

parte demandante apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                (firma electrónica) 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ACOSO LABORAL DE LUIS ALBERTO CHACON URBINA CONTRA 

PRIMESTONE S.A.S  

 

RAD 034 2021 00157 01 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado 

demandada contra la sentencia proferida el 16 de mayo de 2022 por el Juzgado 34 

Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 20221, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la 

parte demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO EJECUTIVO DE FREDY GIOVANNY WILCHEZ LOPEZ CONTRA ENESIMA 

LTDA 

 

RAD 035 2022 00125 01 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de la 

parte ejecutante contra el auto proferido el 27 de abril de 2022 por el Juzgado 35 Laboral 

del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 20221, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

Firmado Por:
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS GERZAN RODRIGUEZ ROJAS CONTRA 

EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS ECOPETROL S.A Y OTROS 

 

RAD 036 2020 00218 01 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de la 

parte demandante Contra el auto proferido el 17 de mayo de 2022 por el Juzgado 36 

Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 20221, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
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